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Mi' HUl
P*r6Cd que los españoles estamos 

con leñados por nuestra idiosincrasia 
á andar siempre desunidos, cual si 
tuviéramos interés en ser débiles, ya 
que a nadie cabrá duaa de que se pier
de la fuerza cuando sa emplean las de 
que se dispone en sentidos contrarios, 
anulándose múluam mte en vez de su
marse aplicadas en el mismo.

Todos decimos que queremos la neu
tralidad de España en la guerra eu
ropea; pero muchos hay que obran en 
contra de lo que dicen y como si tu
vieran gran empeño en que se nos 
obligara á entrar en el cu. dicto.

Se ha transió: nudo en asunto polí
tico la cuestión y se ha llegado al ab
surdo ue que quien si nte la democra
cia ha de ser aííadoilio y los que fur- 
man en las derechas, necesariamente 
tienen ser germanódlos.

Es absurda por completo esa mane- 
ra^de entender las cusas, puesto que 
lo¿primero y lo único que es deber de 
todo español, es ser hispanófilo, y pa- 

■ ra seno hay qu» colocar muy por en
cima de todo, y por lo tanto de la po
lítica interior, la conveniencia de Es
paña.

Las pasiones políticas la posponen 
y son en la práctica para muchas gen
tes anteriores y superiores á la pa
tria, puesto que la comprometen ó 
tratan de comprometerla.

. Con motivo Qd U visita á Cartage
na del submarino alemán, los parti
darios ae la Cuádruple se esfuerzan 
en restar mérito al vi>je y en hacer 
creer que el Gobierno español ha pro
cedido con marcada parcialidad en el 
trato que le ha sido dado, y tratan de 
apoyarse en que al estamecerse que 
los buques de guerra pueden estar 
veinticuatro hor»s en puerto neutral 
se desconocían los submarinos.

Los mismos aliados no buscarían 
mayor artificio para excitar el ánimo 
de sus multitudes en. contra nuestra, 
que esos apasionados españoles.

Por su parte, los partidarios de Ale
mania quieren al parecer aprovechar 
el efecto producido por la jpresencia 
del sumergible en nuestras aguas, 
poniéndola trente á ciertos o fantásti
cos favores hechos a los aliados, enu
merando exportaciones de contraban
do de guerra y señalando verdaderas
amenazas. ■

Ene es, se da el inconcebible caso 
de que unos y otros españoles hacen 
labor en contra de España, preseutan- 
dcla ante cada uno de los beligeran
tes como partidaria y favorecedora 
del otro.

Acaso se diga por los que tal hacen ; 
que su intención ts la mejor, puesto ; 
que se inspiran en el deseo de que ce- ' 
se determinado estado de cosas que 
nos pone en peligro de rozamientos.

Pues lo harían mucho mejor tra
tando de justificar cada caso si alguien 
lo discutiera de fuera, para convencer 
de que nuestra neutralidad es impar- 

1 cial y equivalente para los dos ban
dos.

Al mismo tiempo tenemos todos el 
deber de ser tan amigos del uno como 
del otro y por patriotismo no ser par
tidarios de niuguno, y si es preciso ■ 
hasta de callarnos nuestras simpa
tías.

España no debe prescindir de sus 
derechos, y está en la obligación de 
acoger con toda cortesía á ios barcos 
de una ó de otra parte, como a los na
turales que se refugien bajo nuestro 
pabellón, así como el de servir dentro 
del derecho establecido, al que lo so
licite. ' .

Si los comerciantes é industriales 
españoles exportan contrabando á los 
países aliados, lo hacen por su cuenta 
y riesgo y porque no es posible que lo 
hagan también á les imperios centra
les. Si lo fuese, igualmente tendrían 
derecho á exp rtar á eilos.

Lo que no es legítimo, lo que es cen- 
sucabie, es que los apasionamientos 
de nuestra política interior hagan 
una labor tan perjudicial como la que 
hacen, la que de no cesar causará 
enormes perjuicios á España, la que 
debe ser en todos sus aspectt s neu
tral, hasta el extremo de decir todos 
que lo es, aun en el caso de que deja
ra de serlo algún momento.

Lo que hacen algunos de la izquier
da ó de la derecha es una insigne lo
cura.

El veraneo regio
J ’ EN LA GRANJA

LA GRANJA, 23.—LaJ'umilia Real j 
no salió esta mañana de Palacio.

La Reina paseó á caballo por la 
carretera de Valsaín. '

El Príncipe de Asturias y los In- 
fantitos pasearon por los jardines 
del Alcázar,

1^,.
LANOTADELDIA

Dos decretos i cortantes
LOS BENEFICIOS EX
TRAORDINARIOS POR 
: : : LA GUERRA : : : -

La Gaceta de ayer publicaba el si
guiente decreto:

“Ex po s ic ió n .—Señor: El art. 3.° 
del proyecto de ley estableciendo una 
contribución directa sobre los bene
ficios extraordinarios obtenidos por 
las Sociedades ó particulares estima 
como tales beneficios la diferencia 
entre los normales y los obtenidos 
desde 1 de Enero de 1915.

Si esta prescripción, en relación 
con tos demás del proyecto, ha de lo
grar la eficacia que reclaman los in
tereses del Tesoro público, es abso
lutamente necesario prevenir cuales
quiera actos ó contingencias que 
para burlar ó desviar la gestión fu
tura de la Administración de la Ha
' ¡enda, en orden á la nueva tributa- 
cv'ón, pudieran realizarse ó prpducir- 
s í desde ahora hasta la aprobación 
de dicho proyecto por las Cortes. Una 
de esas contingencias podría ser la 
de qye se procediese de momento á 
la disolución de Sociedades ó Com
pañías, y á su restablecimiento des
pués en nuevas formas, con el fin de 
imposibilitar las liquidaciones de be
neficios anteriores. En evitación de 
ello, sería de alta conveniencia dar 
virtualidad legal desde luego á algu
nos preceptos del mencionado pro
yecto de ley, y por tal consideración, 
el ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
Vuestra Majestad el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 21 de Junio de 1916.—Se
ñor : A los Reales pies de V. M., San
tiago Alba."

“Re a l  d e c r e t o .—De acuerdo con 
mi Consejo de ministros, y á pro- 

í puesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
“Artículo único. Los preceptos 

de! art. 16 del proyecto de ley esta- 
b'eciendo una contribución directa 
sobre los beneficios extraordinarios 
obtenidos por las Sociedades y par
ticulares, para cuya presentación ú 
las Cortes autoricé al ministro de Ha
cienda por mi decreto de 3 del actual, 
tendrán desde luego virtualidad le
gal. y en consecuencia, los adminis
tradores, consejeros y liquidadores 
de las Sociedades y Compañías que
dan sujetos á las obligaciones y res
ponsabilidades que en dicho artículo 
se determinan.”

■ LOS VALORES EXTRANJEROS
También insertaba la Gaceta este 

otro decreto: .
“Artículo único. Las disposicio- 

ues del proyecto de ley sobre valores 
extranjeros é introducción en el Rei
no de los valores españoles domici
liados en el extranjero, para cuya 
presentación á las Cortes autorizo al 
ministro de Hacienda por mi decreto 
de hoy, tendrán virtualidad legal des
de luego. Por excepción no se apli
carán á los valores extranjeros que 
estén ya domiciliados en España, ni 
á los valores también extranjeros de
positados fuera del Reino por ciuda
danos españoles, si éstos piden su in
troducción en el país.”

La visita del “U-35,
COMENTARIOS FRANCESES

P/VRTS, 23.—La Prensa francesa co
menta la estar.ieia en el ¡puerto de Car
tagena del submarino alemán, “U-35r.

“Le Journal” dice que Alemán a ha 
querido dar una prueba de la'vitalidad 
de su escuadra.

“Le Temps” conshgnia que España 
ha cumiplido estrictamente los precep
tos del Derecho nternaciona!.

EL ¡REY EN MADRID
EL AUTÓGRAFO DEL EMPE
: : RADOR DE ALEMANIA : :

A las cincu de ia tarde de ayer llegó 
ú Madrid ti. M. el Rey.

Hizo el viaje desde La Granja en 
tiuiumoyil.

Acompañaban al Monarca el mar
qués de Viana y el conde del Grove.

A las seis—y como en otro lugar 
de este número decimos—asistió el 
Monarca á la inauguración del Hos- 
pitai de tian Francisco "de Paula.

A ultima hora recibió Don Alfonso ■ 
ai embajador de Alemania, Príncipe i 
de Ralibor, que acudió á entregar á
Su Majestad el pliego autógrafo del j 
Emperador de Alemania, traído á f 
España por el submarino “U-35”.

Anoche comió el Monarca en el • 
palacio de la Infanta Doña Isabel. f

El Rey permanecerá en Madrid , 
todo el día de hog, f

hUÍAS POÚÍiCAó
Ante la que 

referente á ia 
Junisditiciones

l as c o mis io nes  
eiiitiende en el proyecto 
derogac-ón de la ieiy de
injurmó ayer el ex mi- 

nisitro br. Ugarte.

La Gomis-óa dictammadora del pro
yecto die Ferrocarriles secundarios vod- 
vio a reunirse ayer con el director de 
Obras públ cas, y á última hora de la 
tarde con el ministro de Fomento.

ANIMACION EN LOÓ PA- 
SlUl-Uti. COMEN í ARIOS
: : : : A GRANEL : : : :

Los pasillos del üorigreso estuvieron 
ayer muy animados.

Había materia comentable, y ios co
mentaristas no desaprovecharon la oca
s on, emíiieuido juiciois y haciendo de
ducciones, mas ó menos atinadas, acer
ca de la importancia del Gonyejo cele
brado por ia mañana, de una conferen
cia de ius Sres. Lerroux y conde de Ro- 
manones, de supuestas, y no definidas 
complicaciones imiiernacionales, y de 
los uecrecós ue Hacienda que ayer pu- 
bi-cana en órgano oficial.

De este asunto, que constituye la 
nona política del día, nos ocupamos por

■ separado. w
LERROUX Y ROMANONES

Durante las horas de sesión desenlia
das á “Ruegos y preguntas" comeren- 
ciaron ayer tarde en, ei Congreso el se
ñor Lerroux y el conde de Komanones.

Se concedía mucha importancia á 
esta entrevista, y acerca de ella se formu" 
liaban—como antes decimos—iios jm- 
cios más aventurados.

Al sal-r Lerroyx del despacho de mt- 
. nistros se le asedió á preguuitas; pero 

guardó reserva, limutaiidose á decir 
que suscribía cuanto el jefe del Go
bierno d jese respecto á la conferencia 
que acababa de tener con él.

Estrechado cada vez más por los pe- 
rioidUstais, a ña tifió que habían tratado 
de asuntos internacionalies.

El conde de Roinaiiones, por s-u par
te, dijo á Los “reportéis” que enterado 
de que el jefe de los rad cales se pro
ponía formuar en( la Cámara una pre
gunta de carácter i-n|ternacional, le ha
bía rogado que desistiese de hacerlo, 
no porque el Gobierno no estuviese en 
condiciones de contestarle en el acto, 
sino por entender que en estas circuns- 
tanicias se imponía á Lodos una gran 
prudencia en estas cuestiones.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
:LA VISITA DEL “U-35” : :

También se habló muetho entre políti
cos de todos los matices de la importan
cia del Consejo-de ministius ver meado 
en la Presidencia.

Todos convenían en que la reunión 
había sido una de Las mas transcenden
tales, ó acaso la más transcendental, de 
cuantas ha celebrado el Gobierno desde 
que los liberales vinieron al Poder.

, El conde de Komanones abordó la rea
lidad del momento en todos sus aspectos 
y consecuencias.

Las palabras de alabanza de unos y los 
comentarios de otros pueden condensar
se en eatos atinados juicios de una ele
vada personalidad:

"Ningún Consejo de ministros ha da
do, como eil de hoy, la sensación de un de
cidido empeño del Gobierno en querer 
gobernar y de su capacidad para hacer
lo, aun envuelto en todos los riesgos que 
se originan por las circunstancias actua
les. Ei conde de Romaiiones no reparará 
en sacrificios para servir á la patria, se
gún lo viene demostrando, y él sería, el 
primero, en no retener el Poder en sus 
manos si tuviese sólo la sospecha de que 
en otras más hábiles la gobernación del 
país hubiera de resultar más beneficiosa.”

Homo siempre ocurre en estos casos, 
no faltaba quien pretendiera ver detrás 
del telón, y habíase de dificultades sur
gidas en el Consejo , con motivo de un 
problema de orden inleirnacional plan-

por La visita á Cartagena del

Ello se relacionaba con la confea*eincia 
que el Sr. Lerroux había celebrado con 
el jefe del Gobierno, y hasta se insi
nuaba la existencia de notas de carácter 
diplomático.

El conde de Romanones acalló los ru
mores con esta terminante declaración:

"No ocurre nada—vino á decir—, ni es 
cierto que én el Consejo hayan surgido 
dificultades de ninguna clase.”

Y luego se lamentó de la facilidad con 
que se ponen en circulación especies tan 
faltas de fundamento.

' INTERESES REGIONALES
Los diputados y senadores por la pro

vincia de La Goruña y por Asturias con
ferenciaron ayer tarde, en el Congreso, 
con el ministro de Fomento acerca del i 
proyecto de construcción del ferrocarril 
de El Ferrol á Gijón.

Los comisionados de La Goruña asis- ! 
tieron también á la entrevista, cunfeien- : 
ciando luego con eil Sr. Gasset en el des- i 
pacho de ministros de la Cámara.

El ministro de Fomento prometió se- ¡ 
guir estudiando este asunto.

Los internados alemanes
El gobernador de Cádiz comunicó ann - 

che que en el vapor “Cádiz” habían lle
gado, procedente de Fernando Póo, el 
doctor iSkindrer y el capataz de obras 
Linder, que vienen á España en calidad 
de rnternados alemanes.

NOriUAS üti TlEMfO
En Madrid.—La Lempeiratura máxi

ma de ayer fué de 30 grados, y la míni
ma, ue 17. /

Él barómetro señaló 704 milésimas.
Se proaosLica buen tiempo. i

Impresiones de provincias.—Reina 
buen tiempo en toda España, excepto en 
Gantaibria y Galicia, donde se registran 
lluvias poco copiosas.

La temperatura sigue aumentando, al
canzando las máximas 35 grados en Se
villa, 34 an Córdoba y Badajoz, y 33 en 
itera. . ■"________ _

i

á 
i
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LA LUCHA"EN A&íÉRlCA

Méj.co y los Estados ^naos
EL EMBAJADOR DE MÉJICO
: : PIDE EXPuiCAuiüivEb : ;

WASHINGTON, Z3.—El embajador me
jicano ha dnigido una nota al secretario 
de Estaño, Mr. naiismg, pidiéndole expli- 
caciunes de la conducta observada por las 
tropas yanquis en Gairizal.

'lamoien piue expLcaciunes por la ocu
pación de Gasa Grande. .

LOS PREPARATi-vS
: : : MILITARES ; ; ;

P^kRLS, 23.—Dicem de los Estados Uni
dos que se trabaja activamente en la 
movilización de las milicias.

En la actualidad están dispuestos 
35.UuO hombres á ocupar el norte de 
Méjico. j

Las fuerzas que han de verse frente á 
frente son:

Por ios Estados Unidos, 45.000 solda
dos reguiaies, lOü.OUU guardias naciona
les y tie.uuu marinos, y por Méjico, 67.000 
soldados. ,

Por su pai'te, el general Carranza ha 
ordenauo la movilización inmediata de 
todos los mejicanos que se encuentren 
aptos para empuñar las armas, habiendo 
advertido que esta medida va euinunina- 
da á impedir la invasión de Méjico por 
las tropas americanas.

NOTA DE LA LEGACIÓN
: : : : DE MEJICO : : : :

El ministro de Relaciones exteriores 
del Gobierno de la República de Méjico 
ha remitido á esta Legación el siguiente 
telegrama:

“El general Tneviño, comandante de la 
división del Nordeste, informa que fuer
zas americanas avanzan hacia Villa-Ahu
mada, situaua en la líniea del ferrocarril 
cena-ai entre Juárez y Ghinuahua.

El general Félix Gómez recibió orden 
de atacar dichas fuerzas.

Un combate tuvo tugar en Carrizal, ha
biendo sido rechazados los americanos, 
dejando varios muertos y 17 prisioneros.

Ei general Gómez y algunos soldados 
nuestros fueron muertos.

Ei intérprete americano, que se en
cuentra prisionero, ha declarado que el 
comandante americano debe ser repren
dido, por haber provocado dicho encuen
tro. ”

FIRMa Del . rttr
¡ . DE MARINA

Su Majestad el Rey ha firmado los si
guientes decretos:

Concediendo la cruz de primera ciase 
del Mérito Naval, blanca, al capitán cíe 
vapor sueco “ALalania”, Sr. W. A. Swe- 
som, por el salvamento de los náufragos 
del vapor " Santanderino”.

Anunciando el concurso para la cons
trucción de dos polvorines subterráneos 
en el Arsenal de Mahó-n.

DE GUERRA
Destinando á los coroneles de Caballería 

D. Eduardo Guiral Zayas y D. Aquilino 
Laruüuho Crosa, a mandar los depósitos de 
reseiv» de aioha Arma, séptimo (Murcia) 
y catorce (Lugo), respectivamente.

—Couceuienao al oficial primero de In
tendencia D. Alberto Camba Martínez, la 
cruz blanca de primera clase del Mérito 
Militar.

—Ascendiendo al empleo de capitán al 
primer teniente de Caballería D. Luis Re
dondo García, como mejora de recompen
sa á la segunda cruz de María Cristina que 
se le había concedido.

Marruecos
Posioione* ho»tiíix«aae en Meliila.
lelegraifa el general en jefe, desde Te- 

tuán, que según le comunica el comanuan- 
ie general ae Meiilia, en la deboubierta he
cha ai siguiente día de ocupar las nuevas 
posicioney, fueron hoetihzaoas éstas por un 
numeroso enemigo, que se presento con 
muona audacia, rechazándosele con gran
des peruidas y viéndosele retirar muchos 
mueiiuB y nendos.

Homoti tenido que lamentar las siguien
tes uajas:

U«pitan de la batería de montaña don 
Félix Ati irada y solando ae bao Fernando 
Jubo Corral oevinano, muertos.

Heridos leves: Brigada D. Gregorio Feli
pe Nlaiin; sargentob: D. Leopoldo Nieto 
Mingo, D. Kauion Ros Martínez y D. José 
Martínez Martínez, del grupo de Regula
res, y doce abkaris del mismo grupo.

Las nuevas posiciones ocupauas son muy 
impoitantes, porque envuelven el monte 
Mauro por el bur, y se aueroau 6 la costa. 
Resulta que hemos penetrado en una zona 
levantisca, cuyo dominio producirá su com
pleta tranquilidad.

DE CARABINEROS
Peticiones.—Al Goi-nsejo Supremo de 

Guerra y Marina se remiten instancias 
del cumanuaute D. Enr.que Apar-ci y del 
primer Lememe D. Jesús Fernández."

Colegios.—Se djispone que se dé de 
baja en el Colegio de Educandos al joven 
Laureano Bertrán, y en el de Alionso Allí, 
á la alumua huériaaia dona Ella San Ger
mán.

Concesiones.—Se accede á lo solici
tado por el cabo de la Gomandaiiicia de 
Estepuna Lorenzo Chut Marco, y los ca
rabineros de ia cuada Coimanuancia y de 
la de Bai-ce-luna Antonio Rodríguez RL 
vas, Juan Grillo Parra, Vicente Cruz 
Menjo y Patricio Inés Sánchez.

Consejo de ministros
REUNIÓN IMPORTANTE

Despacho de expedientes. Ahorro de 
= caroón. De Gracia y Justicia, Fo- 

merito, Hacienda é Instrucción pü- 
. blica. La vida parlamentaria. Los 

proyectos pendientes.
Poco después de las nueve de la 

mañana comenzó ager en la Presi
dencia el anunciado Consejo de mi
nistros.

El Sr. Barroso llegó de los prime
ros con una cartera bastante abul
tada.

Dijo que ignoraba si podría dar 
cuenta de varios proyectos impor
tantísimos, referentes á la reforma 
de la. ley Orgánica del Poder judicial, 
de la de Enjuiciameinto criminal y 

i civil, Jurado y Justicia municipal.
El Sr. Ruiz Jiménez comunicó á 

los reporters que tenía buenas im
presiones sobre las huelgas de Ca
taluña. •

El ministro de Hacienda ratificó 
su propósito de no dar estado parla 
mentarlo á nuevos proyectos de ca
rácter económico, ya ultimados, has
ta que no esté bastante adelantada la 
discusión de los presentados á las 
Cortes.

El conde de Romanones se limitó 
á decir que el Consejo seria de larga 
duración.

Terminó el Consejo á las dos de 
la tarde.

Tuvo dos partes: una dedicada al 
despacho de expedientes de casi todos 
los ministerios, y la otra consagrada 
á la vida parlamentaria.

De lo tratado y resuelto facilitó el 
Sr. Ruiz Jiménez la. siguiente refe
rencia, que pone de relieve la impor
tancia de la reunión:

“En primer término—dijo el señor 
Ruiz Jiménez—enumeraré á ustedes 
los distintos expedientes que hemos 
resuelto :

Gobernación.—Expedientes relati
vos al arriendo de un local con des
tino al Gobierno civil de Salamanca, 
y otro aprobando el plan de obras 
para ia terminación del Instituto de 
Alfonso XII. \

Sometí á la consideración de mis 
compañeros un proyecto de decreto, 
en el que" se dispone que en todos los 
Municipios de España,- á partir de 
las once de la noche, se apaguen la 
mitad de los focos de luz que impli
quen consumo de gas ó energía eléc- 

| trica..
Y como consecuencia de esto, se 

trató del problema, del ahorro del 
carbón en general, y se convino en 
que una ponencia formada por los 
ministros de Fomento, Hacienda y 
yo redactemos un proyecto, que se 
someterá en breve á la firma del Rey, 
y en el que se dispondrá que en to
das las dependencias del Estado, así 
burocráticas como industriales, se 
adopten todas las medidas necesarias 
para ahorrar la mayor cantidad posi
ble de combustible.

Gracia y Justicia.—El ministro dió 
cuenta de los dictámenes emitidos 
por la Comisión de Códigos^, relativos 
á la modificación de las leyes orgá
nicas de Enjuiciamiento civil y cri
minal, Justicia municipal y Jurado, 
conviniéndose en que dichas modifi
caciones, en forma de los correspon
dientes proyectos, sean mañana (hoy) 
leídas por el Sr. Barroso en ambas 
Cámaras.

Fomento.—Varios expedientes so
bre aplicación de créditos con des
tino á diferentes obras públicas, ca
rreteras y puertos, entre los cuales 
figura el de Las Palmas, que es el 
ciédito de mayor cuantía.

Quedó autorizado el ministro de 
Fomento para presentar al Parla
mento inmediatamente el proyecto 
de unificación de tarifas en los tran
vías de Madrid y Barcelona.

Hacienda. — Varios expedientes 
fijando el capital por que han de tri
butar algunas Sociedades extranje
ras domiciliadas en España.

. El Sr. Alba habló de una nueva 
emisión de Obligaciones del Tesoro, 
quedando á su arbitrio el designar la 
cifra y la fecha en el momento y con
diciones que estime oportunos.

Desde luego esta operación se hará 
en análogas condiciones á la última
mente realizada; esto es, al 3 por 100.

Despachada esta parte, que pudié
ramos llamar administrativa, el pre
sidente pronunció un extenso dis
curso, dedicado á estudiar la situa
ción parlamentaria, y requirió al ter
minar la opinión de cada uno de los 
ministros.

El resultado de este examen puede 
sintetizarse diciendo que el Gobierno 
debe procurar, recabando para ello 
la ooogeraoián de los oradores gue.
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ns OPINIÓN MlhlTAn FíFACITO Y ARMADA ' PÉHpIENTE

han de intervenir en la discusión del 
Mensaje, así como de los jefes do las 
minorías, la. mayor rapidez posible ' 
para llegar al término de este debate, 
que ha tomado muy extensas pro
porciones.

Otro de los acuerdos del Consejo 
fué el del que ni siquiera debe ha
blarse de vacaciones parlamentarias, 
pues éstas sólo vendrán cuando el 
Gobierno haya convertido en ley toda 
la obra, ó gran parte de ella, que ha 
llevado al Parlamento.

Se hizo un inventario de aquellos 
proyectos más urgentes, y desde lue
go se consideró con tal carácter los 
tres presentados de Hacienda, que 
son: Valores extranjeros, Beneficios 
obtenidos con motivo de la guerra y 
Modificación del impuesto de inqui
linato.

En cuanto al tercero, no esperamos 
que haya discusión. El segundo cree
mos que pasará sin grandes dificul
tades. Y el de utilidades, no se nos 
oculta que encontrará alguna dificul
tad, que en nuestro deber está el su
perarla.

El proyecto de urbanización del ex
trarradio fué reconocido como de ca
rácter inaplazable.

Además de las razones que repeti
damente he expuesto, hice resaltar la 
importancia del mismo para dar so
lución á la crisis obrera.

Jamás se ha visto en Madrid que 
en el mes de Junio pululen por las 
calles numerosos grupos de obreros 
sin trabajo; y si esto es en esta época, 
¡qué no será en Octubre! Por eso hay 
que tener en disposición de ser eje
cutado dicho proyecto.

Antes de empezar las obras de ur
banización hay que desmontar y 
transportar millones de hectáreas de 
tierra, labor en la. cual se puede dar 
empleo á numerosísimos obreros que 
no necesitan tener oficio definido. 
Después, cuando la construcción em 
pieza, sólo puede darse trabajo á los 
operarios verdaderamente profesio
nales.

Gomo he presentado á la Gorpisión 
de Presupuestos una fórmula que ar
monice el reglamento de la Cámara 
con el proyecto en sí, espero que su 
discusión podrá comenzar pronto.

El miércoles último, el presidente i 
del Instituto de Reformas Sociales 
visitó al conde de Romanones, y tam
bién conversó conmigo, para pregun
tarnos si los proyectos de carácter 
social presentados al Parlamento iban 
á correr igual suerte que en anterio
res legislaturas; esto es, que abrigaba 
el temor de que sólo como espejuelo 
ó efectismo se hubiesen llevado á las 
Cortes, sin empeño decidido de con- 
vertilos en ley.

Tanto el presidente como yo tuvi
mos que reconocer la razón que asis
tía al Sr. Azcárate. Es verdaderamen
te lamentable que desde que el señor 
Dávila estuvo en el ministerio de la 
Gobernación se hayan ido" presentan
do en todas las legislaturas los mis
mos proyectos, sobre los cuales no ha 
recaído la sanción parlamentaria.

Gomo consecuencia de esto, y en la 
necesidad de escoger uno de los pro
yectos más apremiantes, el Consejo 
se ha comprometido á conseguir la 
aprobación del referente á la jornada 
textil.

También reconocimos la necesidad 
de que se apruebe la distribución de 
varios créditos destinados á la Arma
da, sin lo que pronto se verán para
lizadas todas las obras en los arsena
les del Estado.

Estas razones nos hacen creer que 
estos proyectos serán aprobados sin 
grandes dificultades.

El Sr. Gasset habló de su plan com
pleto de ferrocarriles secundarios. 
Este no sólo debe ser inmediatamen
te aprobado, por su propia virtuali
dad. sino que debe de considerarse 
también como un factor primordial 
para resolver la crisis obrera en toda 
España.

También hemos de conseguir, por 
razones que á nadie se ocultan, al
gunas de las cuales quedan expuestas 
anteriormente, que no se cierre el 
Parlamento sin haberse antes apro
bado el proyecto de abastecimiento y 
distribución de carbones.
• Gomo compendio de todos estos 
acuerdos, el presidente puso de re
lieve la responsabilidad que ante la 
opinión contraería el Gobierno si hu
biera abierto las Cortes exclusiva
mente para la. discusión del Mensaje, 
dedicando á esta .labor veintitantas 
sesiones. Las oposiciones habrán de 
convenir que de esta etapa parlamen
taria han de obtenerse más prácticos 
resultados.

1 Lo excepcional de las circunstan
cias que atravesamos—terminó el mi
nistro—requiere sacrificios del pa
triotismo de todos, y no creo que sea 
extremado el pedir que permanezca
mos en las Cortes mayor tiempo que 
en análoga época en años anteriores. 
En cuanto á la mayoría, no tenemos 
temor alguno, y esperamos que las 
oposiciones nos secunden en esta con
ducta.”
El submarino “U-35”. Los decretos de 
, Hacienda.
' Guando, terminado el Consejo, 
abandonó el conde de Romanones la 
Presidencia, dijo á los periodistas 

que se había ocupado de los antece
dentes y hechos que pudieran rela
cionarse con la presencia en aguas 
de Cartagena del submarino alemán 
“U-35”.

La índole del asunto le impidió fa
cilitar detalles de lo tratado acerca 
del mismo.

Los periodistas hicieron notar lue
go al presidente que se comentaba 
mucho la publicación en la Gacela 
de los dos proyectos de Hacienda—• 
que en otro lugar de este número re
producimos—referentes á los benefi
cios extraordinarios por la guerra y 
á los valores extranjeros.

El jefe del Gobierno se limitó á 
decir:

“Los decretos son consecuencia in 
mediata de los proyectos en sí mis
mos.”

Abordado por los reporters se ex
trañó el ministro de Hacienda de que 
sus disposiciones hubiesen promovi
do, no ya suspicacias, sino el más 
pequeño comentario.

“La finalidad de ambos decretos- 
dijo—no es otra que la que guió al 
Sr. Canalejas para dictar la. llamada 
“ley del candado”. Van encaminados 
á la adopción de medidas preventi
vas, que de no ser tomadas á tiempo 
pudieran malograr la eficacia de los 
proyectos.”

LA JU TA CONSULTIVA
DE TELÉGRAFOS

Par Real! orden han sido nombrados 
vocaLes de la Junta consultiva ded Cuer
po de Tedégrafos los siguientes funieiona- 
rios:

Don Juan G. López y Cruz, D. Eduar
do Sancristóba.1 y Urubil, D. Hermán Iz
quierdo y Regúlez, D. José Camino y Gar
cía, D. José Sandoval y Espigares, D. Pe
dro Pérez y Sánchez, D. Flavio Manuel 
Dodero y Martin, D. Andrés Rocha y 
Viedma y D. Ramón Miguel Nieto.

Uno de estos días se constituirá la 
Junta bajo la presidencia del director ge
neral de Comunicaciones, asistiendo tam
bién los jefes de Administración resi
dentes en Madrid, vocales natos del ci
tado organismo.

Guardia civil
Permisos.—.Se- conceden quiinfoe días 

á Lorenzo Sánchez, Frainicisco Sánichez, 
Marcos González, Diego Escobar, Ma
nuel Campo, Pablo Berna! y Juan' 'l a- 
boada, y tre nta á Juan Aledo y Bien- 
veniido de Cabo. •

Ascenso á sargentos.—En wl presen
te mes son ascendidos á sargentas, con 
destino á las Comandancias que se citan, 
los cabos siguientes:

Infantería.—Domingo Alvarez, á Lugo; 
Manuel Algarrada, á Granada; Alfonso 
Martínez, á Jaén; Antonio Mancera, á 
Ciudad) Real; Julián Moya, á ,Cuenca; 
Blas Moreno, á Navarra; Francisco Ri- 
palda, á Logroño; Antonio Alvarez, á 
Barcelona; José García, á Jaén; Roque 
Almagro, á Alicante; Pedro Palacín, á 
Norte; Adrián Piñel, á Granada; Lorenzo 
Casado, á Segovia; Manuel Morales, á 
Córdoba; José Serrato, á Barcelona; Fran
cisco Guerrero, á Murcia; Felipe Gil, á 
Lérida, y Juan Tudela, á Cuenca.

Caballería.—José Patón, á Cádiz.
Trasudes de sargentos. — Iin(faiute- 

ría.—Andrés Lamartín, á Gerona; Brau
lio Aliranjes, Jesús Moraga y José Núñez, 
á Sur; Melchor Pactheco, á León; Gui
llermo Gilabert, á Alicante; Obdulio Del
gado, á Logroño; José Quintana, á Cádiz; 
Antonio Colinas, á Vizcaya; José Machín, 
á Guadalajara, y Angel Cristóbal, á Te
ruel.

Traslados de cabos.—De Iñfalnltería. 
Dalmacio Sanz, Francisco Gómez y José 
María Fernández, á Segovia; Eduardo 
Reyes, á Sevilla; Alfredo Gómez, á Pon
tevedra; José García y Salvador Oroz, á 
Navarra; Juan Gómez, á Norte; Francis
co Delgado y Juan Reguera, á Huelva; 
Francisco Prieto, á Salamanca; Sotero 
Cuerda y Teodoro Arribas, á Soria; 
Eduardo Gómez y Guillermo Sastre, á 
Oeste; José Valiño, á Lugo; José Torres y 
Miguel Vázquez, á Cádiz; José Fernández, 
á Zamora; Florencio González y Cruz Ro
dríguez, á Logroño;^ Jeremías Sánchez, á 
Salamanca; Valeriano Cuesta, á Oeste, 
y D. Pablo Pénelas, á Coruña.

Caballería.—Andrés Villalobos, á Caba 
Hería, quinto tercio.

EL lU:HPO BE PKóiCNES
Para celebrar el XXXV aniversario de 

su creación, el Cuerpo de Prisiones ce
lebró anoche un banquete, que fué ser
vido en el Hotel Ritz.

El exceso de original inaplazable nos 
impide consagrar el espacio que deseára
mos á tan lucida fiesta, de la que nos 
ocuparemos mañana con mayor ampli
tud.

Los opositores
A TELÉGRAFOS

Han sido aprobados en el ejercicio oral 
de Aritmética, Geometría, Francés y Ca
ligrafía los señores siguientes:

Dop. Liberato Gutiérrez Díaz, D. José 
Iglesias Perales, D. Angel Jiménez Moli
na, D. José Moisés Labaría, D. Francis
co Laeona, D. Fernando López Albalade- 
jo, D. Jesús López Amor, D. Juan López 
de Lario, D. Angel Llonca y Llorca, don 
Dionisio Marcea Barcelo, D. Rafael Mar
tínez Terol, D. Manuel Martínez, D. Ma
ximino Bernal, D. Luis Bilbatúa, D. Ju
lio Blasco Dieste, D. Manuel Bobadilla, 
D. Pascual Caballero, D. Aurelio Calde
rón Azcona, D. Fermín Calvo Murciano, 
D. Miguel Calvo, D. José Antonio Cam
pos, D. Eustaquio Castillejos, D. Eduardo 
Clara, D. Luis Costapeda, D. Antonio Gi
rado Molina, D. Rafael Cuende Gorriz, 
D. Antonio Damián Montagu, D. Pedro 
.Díaz González, D. Urbano Díaz Fernán
dez, D. Juan Dopico, D. Martín Domingo, 
D. José Espinoso, D. Antonio Faraldós, 
D. Joaquín Fernández Rodríguez, don 
Marcial Fernández, D. Vicente Ferrer, 
D. Fernando Ferrer y D. José Ramón.

A CORREOS
Han sido aprobados en el ejercicio pre

vio :
Don Ramón Osete Robles, D. Graciano 

Peraita, D. Antonio Pérez, D. Pedro Pé
rez, D. Juan R. Polo, D. José Portales Mo
reno y D. Francisco Poza Manzano.

Personal de bandas del Ejército
A$cen$o á sargentos Oe ¡os cibo$ de cornetas y tambores

Pedíamos en estas columnas baos algu
nos dias, que al personal de bandas del 
Ejército ee le concediera derechos análogos 
á los que disfruta el de la misma clase de 
Infantería de Marina.

De todos es conocida la difícil situación 
de este personal; no ee nada fácil eolu 
clonarles el porvenir á los cabos, aumen
tándoles el sueldo, porque ni esto puede eer 
en la cuantía necesaria, ni se acreditan los 
derechos pasivos de sargentos, que consti
tuye el máximo de sus aspiraciones.

No existe mas que una solución, que es 
hacer extensiva al Ejército la Real orden 
de 8 de Diciembre de 1U01 (C. L. número 
916) del ministerio de Marina, dictando 
reglas para el ascenso, y que dice asi en su 
parle dispositiva:

1 .® Los ascensos de loe individuos y 
cabos de banda se concederá por este Mi. 
nisterio como hasta la fecha.

2 .° Para el ascenso a cabo de banda, 
sea de cornetas o tambores, deberá existir 
vacante, saber los individuos leer y escri
bir y contar tres años de ejercicios con 
buenas notas, pudiendo redduiree este 
tiempo á la miuid en los casos en que no 
exista ninguna que llene esta circunstan
cia reuniendo las demas necesarias.

3:° El examen para dicha clase tendrá 
lugar mediante oposición en el departa
mento donde existe la vacante ante la Jun
ta respectiva y previa autorización de este 
Centro, pudiendo tomar parte en él todos 
los individuos que llenen las condiciones 
expresadas, remitiendo el acta correspon
diente á la superioridad, con copia de la 
filiación del que resulte aprobado para su 
sanción y expedición del nombramiento, 
si atí procede.

4 .° A los cinco años de cabos desde la 
fecha de la antigüedad que se les confiera, 
podrán alcanzar la categoría y sueldo de 
sargento segundo, siempre que hayan ob- 
seivado una conducta intachable, estén 
bien conceptuados, no tengan neta alguna 
desfavorable en su filiaci a y lo soliciten; 
esta concesión como premio al mucho 
tiempo que en este Cuerpo se ha de llevar 
para obtener el empleo de maestres.

Diario de 
la guerra

Noticia disversas i»
PARIS, 23.—Los austríacos refuer

zan apresuradamente las fortificacio
nes de los Cárpatos, ante el temor de 
una nueva invasión rusa.

—El parte francés de la noche co
munica que las posiciones de la orilla 
izquierda del Mosa fueron furiosa
mente bombardeadas por los alema
nes.

Eslos atacaron en la orilla derecha, 
en un frente de- cinco kilómetros, 
desde el oeste de la cota 321 hasta, el 
este de la batería de Damloup.

La ofensiva fué pertinaz y encar
nizada, y después de una serie de ata
ques infructuosos lograron apoderar* 
se los germanos de las trincheras de 
la primera línea de los franceses, en
tre las colas 320 y 321 y la defensa 
de Thiaumont. •

En ' un vigoroso contraataque, los 
fi anceses hicieron retroceder á los 
alemanes hasta, el pueblo de Fleury.

También fueron rechazados varios 
ataques de los alemanes á los bos
ques de Vaux, Chapitre y Fumín, y 
á la batería de Damloup.

La lucha de la artillería en Woevre 
fué muy viva.

SALONICA, 23.—El Ejército búl
garo se ha concentrado en la llanura 
de Monastir.

—Están cortadas las comunicacio
nes con Gavalla.

LONDRES, 23.—En la costa de Jut. 
lancha ha aparecido el cadáver de un 
aviador alemán.

Debió pertenecer al zeppelin 19, que. 
fué derribado.

—Comunican de La Haya que han 
pasado por Aquisgrán cien trenes 
conduciendo tropas alemanas que 
marchan al frente ruso.

BERNA, 23. — Veinte vapores de 
cinco á 15.000 toneladas han des- ' 
embarcado en Rusia tropas cana- ) 
dienses, mucho material de artillería, 
una gran cantidad de municiones y 
bastantes automóviles.

ATENAS, 23.—Ha jurado el cargo 
el Ministerio Zaimis.

Inmediatamente se promulgará el 
decreto de desmovilización.

Los representantes de las naciones 
aliadas indicaron anoche á sus Go
biernos la conveniencia de. levantar 
cuanto antes el bloqueo.

En los Círculos navieros del El Pi

5° El ascenso de los sai gen tos segun
dos de cornetas ó tambores á -argento pri
mero, maestro de banda, tendrá lugar por 
rigurosa antigüedad cubndo exista vacan
te y será condición precisa que loa intere
sados acrediten su aptitud para dirigirla 
ante la Junta de jefes con asistencia del 
músico director, y para obtener dicho em
pleo deberán contar cinco años de ejer
cicio con buenas notas, pudiendo también 
reducirse este tiempo a la mitad en caso de 
no haber ninguno que reuna ios cinco años 
de sargento segundo citados.

6 .® Los sargentos primeros maestros de 
banda y los cabos con categoría y sueldo 
de sargento segundo, tendrán los mismos 
derechos que ios demás sargentos para el 
reenganche y retiro.

7 .° No se concederán en lo sucesivo los 
empleos de sargentos segundos honorario 
de cornetas ó tambores que seña a la iteal 
orden citada de 4 de Mayo de 1883, que se 
derega, pudiendo conunuur usando las in
signias los que en la actualidad estén en 
posesión da ellas.
^8.° Cuando por méritos oontrúídos en 
paz ó guerra se hagan acreedores los sar
gentos o cabos de banda á obtener recom
pensa, consistirán éstas en mención bono* 
rífiua, cruces del Mentó Mi.itar o naval, 
sencillas ó pensionadas, ó la de San Fer
nando, segúa los casos y con arreglo á los 
reglamentos de recompensa que estén vi
gentes.

• •

Esta es la Real orden que se dictó en la 
Armada hace quince tños, para beneficiar 
á la molesta clase de cab.s de cornet.; ai 
señor ministro da la Guerra logamos la 
haga extensiva al Ejercito, donde existen 
las mismas razones que abonaron tan be ■ 
nefioiosa disposición.

Confiamos en que será atendida nuestra 
justa petición, en la que persistiremos hts* 
ta ver convertida la aspiración en realidad; 
y si fuera preciso en las Cámaras seria pre
sentada como proposición de ley, que ha
bría de encontrar, por su misma justicia, 
una acogida favorable.—X X.

rco se espera que se reanude iumedia- 
lamente el trafico normal.

, BERLIN, 23.—El parte alemán con
signa que las tropas germanas hicie
ron en la jornada de ayer los siguien
tes prisioneros: un cenienur de ingle
ses; 24 oficiales y 400 soldadas fran
ceses, y 4u rusos. -

A estos -les cogieron los alemanes 
dos ametralladoras y otros tantos ca- 
ñunes-revoivers, y a los ingleses, va
rias ametralladoras.

Ademas, da cuenta el comunicado 
oficial de algunas acciones de los 
aviadores, y de haber rechazado las 
I ropas alemanas varios ataques de 
los franceses en la región del Mosa, 
y de los ingleses ai este de iprés.

ROMA, 23.—El parte italiano no 
contiene ninguna noticia de interés.

Sólo señala algunas pequeñas ven
tajas para las tropas italianas, que en 
algún punto rechazaron los ataques 
del enemigo y en otros avanzaron 
sus posiciones.

Ud hospital para obreros
LO INAUGURA EL REY

A las Seis de ayer larde fué ÍLaugu- 
rado el ediiiciu que lia heulio cuas- 
truir en el paseo ue Runda, dest uandó- 
lo á Hosp tal para obréros, la carria- 
t va .señora dona Doiores Romero, viu
da de Curlel.

El obispo de Madrid-ALcalá bend jo 
la iglesia, recorr-endo su muro ex
terior y su reointo interior, y rezan
do las oran ones de ritual, mie-intras 
la orquesta y ios coros de la Capi
lla Isidonana mlerpreLabau el "Ave 
María”, de Goicoecliea; la "Tuta Pul- 
chra”, de Hartmenn, y la “Cauitiga á 
la Virgen”, del padre V llalba.

Tierm iwio el acto se d.ó entrada en 
el templo á los invitados.

Poco antes de las seis llegaron los 
Inlamtes Don Carlas, Doña Luisa, Don 
Aifonso, Doña Beatriz, Doña Isabel, 
Don Fernando y la duquesa de Tala- 
vera.

A las se s en punto los vivas y aplau
sos de la muchedumbre, conigregada en 
el paseo de Ronda, anunciaron la pre
sencia del Rey, á quien acompañaban 
el marqués de ¡a Torrecilla, el general 
Aranda y el conde de Aybar.

Su Majestad fué rec bido por los In
fantes, el obispo, el presidente del Con
sejo, el ministro de la Gobernación, se
ñor Ru z Jiménez; el gobernador civil, 
Sr. Rosselló; el* presidente de la D pu- 
tación, Sr. Di.az Agero; el alca de, du
que de Almodóvar del Vatio; la señori
ta Margot Bertrán de Lis, el d rector 
de Seguridad, general La Barrera; el 
director de Administran ón local, se
ñor Morote; ei teniente de alcalde se
ñor Casero, el ex alcalde Sr. Prast, los 
arquitectos Sres. Palac os y Otamen- 
di, el superior de la Comunidad y otras 
distingu das personas.

Don Alfonso saludó á doña Dolores 
Romero y la felicitó efusivamente por 
el fel z término de su admirable obra.

Después entró en el templo bajo 
palia, á los acordes-de la Marcha Real, 

y tomó asiento en el presbiterio, en 
unión de los Infantes.

La Cap lia de música cantó la “Sal
ve”-, del maestro Pedrell, rezándose 
luego otras oraciones.

El Rey, -los Infantes y su acompaña
miento comenzaron acto seguido su 
v sita á las distintas dependencias del 
edificio.

Vieron, primero el patio, luego las 
salas do enfermos, los cuartos de baño, 
roo ñas, farmacia, ele.

Las Reales personas triibutaro.n en
tusiastas elogios á la fundadora del 
Hospital.

Este se halla bajo la advocación do 
San Franc seo de Paula v de San Juan 
de Dios.

Corea de las siete de ia larde aban
donaron el edificio S. M. y A A.

El edific o está completa mente aisla
do, y ocupa una superficie de 13.000 
metros cuadrados.

Es obra de ios arquitectos Sres. Pa
lacios y Ol.amendi, y la forman nume
rosas pahellO'Des^ destinados, á enfer
merías, admm stración y servicias ge
nerales, farmacia, laboratorios, salas 
de operaciones, de infecciosos, etcéte
ra, comiple mentándoles el cuerpo de edi
ficio destinado á igles a y Comunidad.

Todos estos elementos* están reuni
dos por galerías, y entre unos y o-tros 
están dispuestos preciosos jardmescon 
fuente en ios centros de los patios.

Las instalaciones generales de cale
facción, alumbrado eléctrico, timbres \ 
telefonía, ascensores, ia.vaderos meca- 
fhicosi, hidroterapia, sa).¡ca,mxmto, co
cinas y otras muchas, son de lo más 
completo, moderno y lujoso en este gé
nero de eidilicios. *

Este Hospital, capaz para 200 camas, 
que serán ocupadas sin recomendacio
nes de n-ngún género., y sólo por rigu
roso turno, podrá ser visitado por las 
clases populares durante la próxima se
mana.
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/ DE LA GÜEgRA

ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QÜE AYER 

ANTICIPAMOS, PÜBLICA LAS SIGUIENTES:

Caballería.
Ascensos.—Se concede el ascenso á pri

meros tenientes á 45 segundos que han 
cumplido dos años de efectividad; y á los 
de la Escala de reserva D. Francisco Man 
dillo y D. Gonzalo Sanca, que también han 

I cumplido las condiciones reglamentarias. 
Destinos.—A la Escuela de Equitación el 

comandante D. Elíseo Sanz Bilza.
Int ndencia.

Gralijicaciones. —La de efectividad en el 
empleo á los oficiales primeros D. Ricardo 
Lacal y D. Florentino Contador.
EL DIARIO DE MAÑANA PUBLICARA LAS 8b 

GUIINTI» DI8PO8IC1ONI8

Matrimonio.
Se conceden reales licencias para que lo 

puedan contraer al primer teniente de la 
reserva territorial de Canarias D. José Ve- 
ray y al de infantería D. Emilio Esteban 
Infante.

- Gratificacicnes.
Se concede la de efectividad al capitán 

de n gemelos D. Jcse María de la Turre.
. Flaxo de operaciones.

¡ Se ha dispuesto que el plazo de opera - 
. ciunes activas realizadas en 1915, sea am- 
; pilado hasta 5 ue Julio, en que tuvo lugar 

la ocupación üo Y arzan.
Ascensos.

Mañana publicará el «Diario Oficial» 
una prupuest.. de ascensos de ofijiales ter - 
ceros ae Oficina» militares.

Licencias
Se conceden dus meses de licencia por 

i asuntos propios al comandante de Artille
ría D. Pcuru Aibadaiejo.

Permute e.
Se autoriza cambien entre ei de destino 

ios tenientes coronetes de Ingenierod u. Pa
blo Pauiha y D. Jusé Blanco.

Instrucción Púolica
INFORMACION OFECiAL

La “Gaceta” de ayer.—Real orden 
resolviendo cJ exped.enie incoado por 
fbs maeatrois de Nadar y Zoco el Hach, 
solicitando se les cunoeda los mismos de
rechos que Llenen las maestros de es
cuelas naiciomles.

Otra autorizando á la maestra doña 
Juana Baigorri Macua para continuar en 
la eacuela de Haro (Logroño), y dispo
niendo-se provea la de Oviedo en el pri
mer concurso di- traslado.

Subsecretaría. — Gitando á los repre
sentantes ó interesados en las beneficios 
de la fundación de D. Antonio Martín 
Asensio, de Horvás (Gáiwes),

Idem id. id. en la fundación die escue- 
kis salesianas de Valencia.
_ Dirección general de Primera ense
ñanza.—Re.-olviendo el expediente incoa
do, en virtud de mslancia, de doña Be
nita García y doña Andrea Izquierdo, 
profesoras numerarias de las Escuelas 
Normales de Burgos y Oviedo, respecti
vamente, solicitando permutar las plazas 
que desempeñan. .

Admitiendo á D. José López Ahijado la 
renuncia de la auxiliaría de Ciudad Roa:.

Idem á D. Santiago Marcos Tejedor la 
renuncia de la sección de la escuela gra
duada de Lérida.

Idem á D. José Aragón Escacena la re
nuncia de la escuela de Ecija (Sevilla). 

Continuación del escalafón general del 
Magisterio primario (maestros).

T.mo í’VáREZ QUINTERO
CAMPEONATO DE LUCHAS

Organizado por la Real Soc edad Gim- 
Q/ástica Española, el lunes próximo da
rá comienzo en es-te teatro un intere- 
sairite y seo/sac onal espaet-áculo.

Se trata de un gran campeonato li
bre de luchas grecorromana, japonesa 
y boxeo, en el cual los luchadores se 
disputarán tres val osos premios.

El primero consistirá en el ciníturón 
de Madr d y uní objeto de arte; el s.e- 
gundo, en una medalla de oro, y el ter- 

B cero, eq un artísitico diploma.
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: = :CRONICA PARLAMENTARIA : =
En el Senado

Sesiónd&l 23 di Junio de 1916.
Comienza á las cuatro menos cinco de 

1.a tarde, bajo la presidencia del marqués 
de ALHUCEMAS. _

En ed banco azul sle sienta eli señor 
Ruiz Jiménez.

Leída el acta de la sesión anterior, 
queda aprobada.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El señor ORTEGA MOLEJON rede

ra un ruego formulado en sesiones ante
riores acerca del reglamento de los de
legados de Sanidad.

El señor marqués de ALHUCEMAS lla
ma la atención del orador, por la am
plitud que da á dicho ruego.

El señor ORTEGA MOREJON desiste 
de seguir hablando, y anuncia una inter
pelación sobre el asunto.

El señor RUIZ JIMENEZ la acepta.
(Entra el Sr. Alba.)
El señ r marqués de ALHUCEMAS 

ofrece señalar día para ella.
El señor conde de ALBAY dirige al mi

nistro do la Gobernación varios ruegos 
ac-erca de otros tantos recursos electora
les pendientes de resolución.

Le contesta el señor RUIZ JIMENEZ.
Los señores conde de ALBAY y RUIZ 

JIMENEZ rectifican.
El señor marqués de MOCHALES pre

gunta al ministro de Hacienda sobre la 
prórroga de las obligaciones del Tesoro al 
3 por 100, hecha, según él, en una ^dis
posición no publicada en la “Gaceta”.

El señor ALBA contesta que la dispo
sición á que se ha referido el señor mar
qués de Mochales está 'enviada á la “Ga
ceta”, explicando la forma en que se-ha 
hecho La operación.

Rectifican ambos oradores.
El señor ALLENDESzXLAZAR dice que 

en la “Gaceta” de hoy se establece una 
novedad en nuestra legislación.

¿Tiene el Gobierno—pregunta—atri
buciones para hacer lo que ha hecho,^pu
blicando el Real decreto que en la “Ga
ceta” aparece relacionado con el proyec
to de ley sobre imposición por los bene
ficios extraordinarios con motivo de la 
guerra?
' El orador cree que no.

El señor ALBA explica el alcance del 
decreto. Dice'que tiende á evitar la efi
cacia de ciertos manejos que pudieran 
ponerse en práctica por los administra
dores d)e las Sociedades sujetas á aquel 
impuesto, fiara eludir el pago del gra
vamen que se trata de crear, aparentan
do La disolución de e-as Sociedades.

El Real decreto á que se refiere el se
ñor Allimidesalazar es perfec lamen te le
gal. .

El señor ALLENDESALAZAR opina 
que el fin del Gobierno es bueno; pero 
entiende que, en este caso, no es aplica
ble la liey ded candado arancelario.

Rectifican el señor ALBA y el señor 
ALLENDESALAZAR.

LA LEY SUSTITUTIVA
: : DE CONSUMOS : :

El señor RAHOLA (D. Pedro) explana 
su anunciada interpelación sobre la apli
cación de la ley sustitutiva del impues
to de Consumos de 12 Junio, de 1911.

El tema—dice—no tiene ninguna nove
dad doctrinal ni legal.

Estudia la ley sustitutiva del impuesto 
de Consuriios, haciendo observaciones 
acerca de las haciendas locales.

Habla detenidamente de los susliiutivos 
que autoriza la ley. .

La mayoría de ellos—dice—no pueden 
tener aplicación en los Municipios cura.

Sostiene que la ley está siendo mal in
terpretada.

Cree que debe dictarse una ley para 
aplicar la de su titución de los Consumos, 
que responda á las exigencias de la rea
lidad, teniendo muy en cuenta las hacien- 
d<i'S

* Hay que dar á los Municipios medios 
económicos de actuar eficazmente, para 
que, sintiendo la conciencia de su perso
nalidad, puedan acabar con el caciquis
mo y la usura, que son los dos males que 
les agobian.

Le contesta el señor ALBA.
Habla de la necesidad de ocuparse de 

estos problemas de positiva importancia, 
dejando á un lado otros que por su ca
rácter constituyente distraen la tarea del 
Gobierno, impidiéndolle dedicar, como 
fuera su deseo, toda su atención á las 
cuestiones económicas que aotuailimenté 
se hallan planteadas en España. ,

Afirma que la reforma que implica la 
ley de sustitución de los Consumos ne
cesita ser completada. •

Pretende dar solución al problema, 
aunque no desconoce las dificulitadiee que 
esto presenta. ,

Asegura que no hay en nuestro país 
una división precisa entre las haciendas 
locales y la del Estado. . . .

Deben darse—dice—á los Municipios 
medios económicos propios de vida, para 
vigorizar su personalidad.

Preconiza la necesidad de adaptar to
das las reformas á la realidad nacional.

(Entra el Sr. Bumell.)
No soy partidario—dice—de prometer 

mucho para realizar poco ó nada.
Termina afirmando que los p_roblemas 

verdaderamente reales de España en los 
actuales momentos son los económicos.

El señor RAHOLA (D. Pedro) recti
fica brevemente, y también el spñor 
ALBA. '

LA AUTONOMÍA UNI
: : VERS1TARIA : :

Se ponte á idíscusiión el dictamen de 
la Comisión sobre el proyceto de ley de 
Autonomía pedagóg ea íie la Facultad 
de Filosofía y Leitras de la Universidad
Central. ’ .

El señor DAUREIdzA consume el pri
mer turno eni contra de la totalidad.

(Ocupa la (presidencia el Sr. Por- 
tuondo.) . á , ,

E,S' partidario de que se establezca 
la autonomía con carácter general en 
todas1 las Universidades españolas.

Sostiene que si no prosperaron' los 
proyectos de autoniomía universitaria 
de 1901 y de 1905, fué porque no lo 
permitió la anormalidad eni que se vie
ne desarrollando la vida de las Cortes.

(Vuelve á la presidenicia el marqués 
de Alhucema^.)

El señor conde de Romanome-s—«di
ce—es un decidido partidar o de la au
tonomía universitaria. No cree que el 
presidente deil Conisejo haya camb ado 
de opinión.

El señor BURELL: El proyecto que 
se discute es1 un proyecto del ministro, 
del presidente y de todo el Gobierno.

El señor DAURELLA no se explica 
la limitación de la autonomía á una so
la Facultad úniver8.iitaria.

La aspiración á la autonomía la han .; 
expresado todas las Universidades.

Jamás—dice—se nos podía úcurr r • 
á los catedráticos de la Facultad de F‘- i 
losofia de Barcelona que se concedie- i 
se ia autoniomía sólo á la de Madrid. ।

Se lamenta de que el Sr. Burell no 
haya acogido la petic ón que, por acuer
do unán me, elevó la Facultad de Filo
sofía de Barcelona para que se le conn 
cediera la auonumia.

Caliifica de lamentable el proyecto, 
desde el punto de vista políit co.

El señor BURELL: ¿Urce su señoría 
que la Facultad de Barcelona es la úni
ca que ha pedido la autoooimia?

El señor DAURELLA: No lo sé.
El señor BURELL: Pues yo puedo 

decirle que no ha sido la única. -
El señor DAURELLA afirma que se

ría conveniente que se hicieran dos en
sayos, uno en Madrid y otro en Barce
lona.

Sería muy duro, si llegara á fraca
sar la reforma en la Facultad de Filo
sofía y Letras’ de la Universidad Gein>- 
tral, no conceder por ello la autonomía 
á las demás Universidades.

La Univers dad de Barcelona—sos
tiene'—se encuentra mejor preparada y 
dispuesta que la de Madrid para recibir 
el régimen autonóm co.

Declara que el Estado tiene poster
gada á la Unliversidad de Barcelona.

En esto.S' momentos es urgentísimo, 
á juicio del orador, concederle la au
tonomía. ,

P de al ministro' que se faciliten á 
loiS' profesores de aquel Centro oficial 
los medios necesarios para que puedan 
atender cumpl damente á las exigencias 
de las enseñanzas que les están enco
mendadas.

Finalmente, ruega que se retire el 
proyecto y que se presente otro conce
diendo la’ autonomía á todas las Uni
versidades, "españolas.

Después se suspende el debate y, 
previo ed señalamiento del orden del 
día para mañana, se levanta la sesión 
á las odio menos veinlte.

En el Congreso
Sesión del 23 de Ju-io de 1916

Se abre á las tres y treinta v cinco, 
bajo la presidencia del señor VILIA- 
NÚEVA.

(En el banco azul se sienta el minis
tro de Gracia v Justicia.)

RUEGOS Y PREGUNTAS
El señor MORENO MENDOZA se ocupa 

nuevamente de los abusos caciquiles ocu
rridos en Trujillo y Miajadas, y dice 
que el Sr. Rivas Mateos ha impugnado 
lo dicho por él respecto al reparto de 
Consumos, é insiste en que los abusos se 
realizan y sus fuentes de información son 
buenas. *

(Promete el cargo de diputado el señor 
Montes Sierra.)

El ministro de GRACIA Y JUSTICIA 
promete transmitir á su compañero el de 
Hacienda el ruego, para que si lo consi
dera preciso mande hacer una visita de 
inspección, que ponga las cosas en su lu
gar y se entere de lo ocurrido.

El señor ESPIU renuncia al uso de la 
palabra por no hallarse en la Cámara el 
ministro de Marina. Lo mismo hace el 
mrqués de VILLANUEVA Y GELTRU, 
por no estar el ministro de Fomento en 
el banco azul.

El señor JIMENEZ se queja de la len
titud con que se tramitan los proyectos 
de obras del puerto de Almería, y pide 
al ministro de Estado que se ponga al 
habla con el Gobierno inglés para que 
por éste no haya cortapisas al comercio 
de exportación de fruías de Almería. Y, 
por último, pide al ministro de la Go
bernación que, de acuerdo con el de la 
Guerra, permita que por la telegrafía sm 
hilos se pueda comunicar con Melóla, ya 
que el cable entre Almería y dicha pmza 
se halla interrumipido hace tiempo.

El ministro de GRACIA Y JUSTICIA le 
contesta satisfactoriamente á todos los 
puntos, ofreciendo transmitir sus ruegos 
á sus compañeros respectivos.

El señor GINER DE LOS RIOS denun
cia abusos de las autoridades de Barce
lona, con motivo de la huelga, lamentan
do que el Gobierno haga salir á la Be
nemérita á las calles, sin motivo.

El ministro de GRACIA Y JUSTICIA 
dice que el Gobierno ha adoptado medi
das para garantir el derecho de todos. 
Rechaza que haya cometido abusos.

El señor DOMINGUEZ AREVALO pide 
que se haga una relación de las cantida
des que el Estado adeuda á la Diputación 
fonal de Navarra.

El señor MORENO formula un ruego 
relacionado con los intereses ferrolanos. 
Pide que se habilite un muelle, que se 
dé carbón á los barcos pesqueros y que 
se presten las facilidades necesarias para 
que pueda enviarse á Madrid pescado en 
buenas conidiciones. .

El ministro de FOMENTO dice que es
tán adelantadas las negociaciones que se 
llevan para adquirir un cargamento de 
carbón con. destino á los pescadores ga
llegos. Además ofrece ocuparse de los 
otros puntos objeto de su ruego, para 
tratar de complacerlo.

El señor RODES solicita que se aumen
te el material de ferrocarriles entre Lé
rida y Barcelona, para no perjudicar al 
tráfico, como ahora ocurre.

El ministro de FOMENTO ofrece tratar 
esta misma tarde con el representante de 
la Compañía del Norte para remediar ur
gentemente el mal. Además, aprovecha la 
ocasión para declarar ante la Cámara 
que el Gobierno ha pedido á las Compa
ñías que aumenten considerabdemente el 
material móvil, y para prever futuras 
contingencias se propone dictar una dis
posición que regule y aun impida la ex
portación de vagoríies hechos, como hasta 
ahora.

El marqués de VILLANUEVA Y GEL
TRU pide el arreglo de varias carreteras 
del distrito de Vendrell.

El ministro de FOMENTO dice que fi
gura en su plan de obras públicas.

El señor AZZATI vuelve á lamentarse 
de la. escasez de carbón en Valencia.

El señor ministro de FOMENTO ofrece 
resolver el problema.

El señor ZULUETA solicita la repara
ción de varias carreteras, y pide que se 
gestione cerca del Gobierno francés que 
autorice la importación de ganado lanar, 
en compensación de la exportación de 
muías y caballos, que aquí hemos hecho 
á la vecina República.

Anuncia una interpelación sobre la 
compra de sulfato de cobre.

El PRESIDENTE dice que en su día 
será explanada, porque varios diputado® 
van á ocuparse ¿el citado asunto, según 
tciepien annupi»^.

El ministro de FOMENTO ofrece com
placerle en lo referente á las carreteras, 
y acepta la interpelación.

El señor RAMOS CORDERO formula un 
ruego.

El señor marqués de La FRONTERA re
produce uno sobre la escasez de material 
ferroviario, para el transporte de ganado, 
de la Compañía de Madrid, Cáceres y 
Portugal. .

El m nistro de FOMENTO ofrece 
ocuparse del asuoito.

lUMSAJE ti- LA CORONA
HABLA AUGUSTO BARCIA

El señor consume e- segun
do turno ue la nii-uória relormisiua.

D-ce que se va a ocupar piincipai- 
inheme uu la nouLiaiidad, la pioiuica 
meia Lerriinea y la puliuca ue Marrue
cos.

Describe el espectáculo que está dan
do España anjue ia ag^uiun enorme 
por que pasa ñuropa, y cree que es 
lastimoso y lleva,, aun, s n querer, al 
.se-iiitmuentb.

La aspiración suprema de todos los 
puemos en ositos solemnes' momentos 
es presenitars-Q unidos y compacLos en 
pos ue un alfo y uuamme kieai, y nos
otros, en Cambio, aparecemos—uice— 
nias.urvidmos que nunca por pequeñas 
pasiones.

La neutralidad se nos ha impuesto 
— d-ce—, y la mayor alegría para 
nuestra nación seria colaborar co'iii 
otras en los suírmnentos de la mcha y 
compartir los laureles de la Víctor a. 
(Rumores.)

España podía haber aceptado el pa
pel ue nevar ia voz de los uemas Es
tados nieuLra«es, sobre lodo de sus lu- 
ja^si las nepuibiicatii sutlamier-caiias, y 
naber aduano de uelensora y porilavoz 
dei Derecho ue gerutes.

Estma que aigo mtenitó, á su enten
der, el br. Dato en este camino.

(Entra ón la Gamaia el jefe del Go
bierno...) )
. A esitas horasi está complcítame ate 
desorientado el Gobierno, y som teméis 
ofender a unos u otras. Por aquí no se 
ve solución alguna salvadora.

El señor AL VARADO: ¿Xa quién te
nemos que segu r, y a quién cenemos 
que molestar Y (Rumores y aprobación 
en la mayoría.)

El señor BARCIA: Se lo pueden de
cir á su señoría la Historia y el señor 
Maura; pero no es éste momento opor
tuno para que dé una respuesta.

No nay euimie.nda posible por el rum
bo que llevamos. Se realiza un crimen 
de Lesa patria.

Había de la política mediterránea, 
idiel Congreso de Beriuin, dél “|h-nter- 
land" de los Imperios centrales para la 
aitracción de los pueblos balkánicos, de 
las aspiiraciones italianas en Ab-sima, 
para deducir que- desde 1904 predomi
naba la pomítica germámea.

Recuerda lo que representa España 
en, el Mediterráneo, y las aspiraciones 
de Italia, que desde que murió B s- 
marek se iba escapando de la Triple 
Alianza.

El señor AL VARADO: Ya he dicho á 
su señoría que uiua neutralidad que 
puede her-r ú ofender, es- una peregri
na neutralidad.

Ei señor BARCIA estima que Italia 
tenia que enteinderse con Inglaterra y 
Francia, como necesidad fatal, por sus 
intereses en el Mediterráneo.

Si éso hizo un país que estaba en 
alianza con los Imperios cemlráles, pa*- 
ra defender intereses en el Mediterrá
neo, ¿qué debe hacer España, coo in
tereses mayores en el Mediterráneo?

Deduce de diversas cons der ación es 
y citas que formula, que la política de 
España debe estar orientada aa la de 
Inglaterra y Francia, y afirma que el 
problema de Marruecos- es gravísimo 
para ñuestro país, pues allí se está ju
gando su existenc a.

Estima que hay gran/ diferencia en
tre los optimismos del Sr.* González 
Hontoria, al hablar de la poilít-ca del 
Goblarno Uherai en) Marruecos, y el 
cuadro que la realidad ofrece.
" Consigna que se mantiene una fic
ción en Marruecos no d ciéndole ia 
verdad al país, pues se afirmaba que 
en 1 de Marzo había allá 60.000 hom
bres, y pasaron revista 89.000.

El Gobierno—añade—habla de que 
se han gastado en Marruecos 628 mi
llones, y son 1.023 los iinvertidos.

Defiende La potlítica del Gabinete 
conservador en Marruecos, que fué ob
jeto' de tantos é injustiílcado-s ataques 
por parte del Sr. González Hontor-a.

DICE GONZALEZ HONTORIA
El señor GDNZALEZ HONfipRlA 

contesta ai Sr. Barcia.
Recoge la acusación de neutralidad 

pasiva sin unirse á otros pueblos para 
la defensa de los intereses de los neu
trales y de los derechos de la guerra.

Yo aseguro á su señoría—dice—que 
de nada hubiera servido esta gestión 
si á potencias más fuertes convenia in
terpretar estos derechos de otro modo.

Este es asunto del que debe hablarse 
poco, por ser muy delicado y haber mu- 
oha pasión á su alrededor.

Respecto á Marruecos, no pueden atrir 
huírsete o-tras opiniones sobre este asun
to que Las que figuran en el “Diario de 
Swsiunes”. .

Justifica el .exceso de gastos en los pri
meros meses del año por la necesaria re
novación de créditos.

Cuanto á otras cifras citadas por el se
ñor Barcia no pueden ser contestadas 
hasta que sean mas concretas.

El Gobierno liberal—dice—ha repa
triado 13.000 hombres.

(Entra el ministro de la Gobernación.)
El partido Lberal se ha servido de los 

mismos hombres que lo.s conservadores.
No se ha ido al Eondac por la fuerza, y 

en el partido liberal hay unidad de crL 
terio con la política seguida en la ante
rior etapa.

(Se acuerda prorrogar la sesión por 
menos de dos horas.)

El señor BARCIA rectifica. Insiste en 
su afirmación sobre Jo que puede hacerse 
dentro de la neutralidad, no ejerciendo 
una acción de fuerza; buena prueba de 
ella son los indultos obtenidos por el Je
jo del Estado.

Señala en el presupuesto las cifras que 
pedía eil Sr. González Hontoria, y se ra
tifica en el número de hombres que exis
ten en Marruecos.

Asegura que se da al Raisuli más auto
ridad que al jalifa.

(Entra el ministro de la Guerra.)
Gensura la política seguida en Marrue

cos, que, además, no es constante.
Rectifica el señor GONZALEZ HONTO- 

RIA,
Opina que no siendo una acción de 

fuerza de los neutrales, Lo que debe ha- | 
oer España es limitarse á protestar por ) 
lo que 4 ella ó sus naturales toque, Rea- ' 

pecto á Marruecos, allí hay solamente...
El ministro de la GUERRA: Sesenta y 

seis mil españoles y 6.000 de las “mías”.
El señor GONZALEZ HONTORIA nue

vamente asegura que la autoridad con
cedida al Raisuli no menoscaba la del 
jalifa. No es un argumento el de multi
plicar el número de áreas por el de ki
lómetros, porqué en los primeros mo
mentos se acumulan allí los elementos que 
so creen precisos para toda la empresa, 
y el área va aumentando á medida que 
ésta se lleva á cabo.

, E| señor LLOSAS habla para alusiones. 
No cree que tenga la minoría tradicio- 
nalista que hacer protestas de españo
lismo.

. Para robustecer la petición de coofl- 
cialidad del idioma, aduce razo-nes histó
ricas.

No sabe si se derivará algún inconve- 
nienLe en el uso del catalán; pero la tra
dición catalana en este punto es de una 
extrema co-rtosía, y está probado que los 
reyes de Aragón y Cataluña, cuando es
cribían á personas extrañas á sus reinos, 
no usaban nunca el catalán.

Asegura que en el alma catalana no 
hay ansias de separatismo, sino de rei
vindicaciones. Cita palabras de un caste
llano, que asegura que Vasconia es una 
nación.

(El señor AMPUERO pide la palabra.)
Lee párrafos de Mella sobre el regio

nalismo.
Rechaza la especie de Ja unión entre 

carlistas y regio nal islas, porque se dife, 
rencian en que los regional i slas no aflr- 
tíian forma de gobierno ni religión, y 
los tradicional islas afirman el principie 
monárquico y la religión católica.

, El señor ZUMARRAGA habla como re- 
gionalista castellano, regionalismo que ha 
comenzado á surgir en Burgos.

Reseña los agravios que tienen del Po
der central, y que ha. dado origen á este 
movimirnto regionajista.

Asegura que han comprendido las pro
vincias que para lograr algo se necesita 
ser rebelde; pero que esta rebeldía no 
atenta á la unidad dé la patria.

El señor SANTA CRUZ consume el ter
cer turno en conlra. "

Comienza censurandó la actitud de los 
tradicionalistas, que culpan á todos los 
partidos, sin recordar que ellos ensan
grentaron el suelo de la patria por una 
cuestión dinástica y (Lligiosa.

Respecto á Los regionalistas. tiene que 
decirles que los males de Cataluña son 
males españoles.

Como ha de estudiar minuciosamente 
la labor de los Gobiernos, pide que se 
suspenda el debate.

Así lo acuerda el Parlamento, y se le
vanta la sesión á las ocho y veinticinco 
minutos.
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Ministerio de Hacienda.

Real decreto disponiendo tengan 
desde luego virtualidad legal los pre
ceptos del art. 16 del proyecto de ley 
estableciendo una contribución di
recta sobre los beneíicios extraordi
narios obtenidos por las Sociedades 
y particulares.

Otro ídem id. id. las disposiciones 
del proyecto de ley sobre valores ex
tranjeros é introducción en el Reino 
de los valores españoles domicilia
dos en el extranjero.

Ministerito de Fomento.
Real orden autorizando á favor del 

presidente de la Junta central de Co
lonización y Repoblación interior el 
gasto de 24.000 pesetas para atender 
durante el tercer trimestre del año 
actual á los de indemnizaciones y lo
comoción del personal técnico y ad
ministrativo y para los de material 
topográfico y de secretaría de la. re
ferida Junta.

Otra autorizando al director ge
rente de la Sociedad A. E. G. Thom
son .Houston Ibérica para introducir 
en el contador de electricidad tipo 
I 14 la modificación que se indica.

Adminiistrac’ón central.
Gracia y Justicia.—Dirección ge

neral de los Registros y del Notaria
do.—Anunciando hallarse vacantes 
los Registros de la Propiedad que se 
indican. .

Marina.—Junta mixta para abas 
iecimiento de agua á las bases nava
les.—Pliegos de bases para la cele
bración de concursos libres de ante
proyectos para el abastecimiento de 
aguas potables á las bases navales de 
Cartagena y Ferrol.

Anexo primero. — Observatorio 
Central Meteorológico.—Subastas.— 
Administración provincial. — Anun
cios oficiales de la Sociedad Hidráu
lica Santillana. — Santoral.—Espec
táculos.

Metidas generales
Una conferencia.—A la® nueve de 

eslta noche, y einj la Gasa del Pueblo, da
rá D. Julián, Besiteiro una conferencia 
sóbre este tema: “La urbanización, del 
extrarradio".

Para curar bien reuma, gota y bu b com
plicaciones con enfermedades del corazón y 
riñones, artritis deformantes, aoquiloais,’ 
neuralgias, nebraetenia, neuritis y mieli
tis; parálisis, tibes dorsal, escoliosis verte
bra], epilepsia, diabetes, debilidad, impo
tencia, obstrucción intestinal entero co.- 
litis-muco-membranosa, atonía del estó
mago é intestinos é infartos viscerales. son 
indiepensfibles las emanaciones y baños 
hidreeléctricos de radium del Instituí Re— 
diumterápico, único en Madrid, paseo de 
Recoletos, 81. Me ios de curación con loe 
cuales ningúa otro se puede comparar en

i Ruiz y Alberi, Málaga 
। Óidcos tapiesn’.ea del Anís X y del aromático Ron de te Regra. Fa- 
' d® A^r^dieBte» y Licores.—Criadoree y expor$^óea,e» de Tino

f da íes renonabradM vinos de los moaitas de

los beneficios que reportan á los enfermos; 
modifiosn las diátesis, obran sobre las mis
mas lesiones y producen efectos maravillo
sos; parecen milagrosos.

La radioiioüviaaa que se respira en el 
em-matorio de este Instituto durante una 
sesión, es de 43 649 voltios hura por decí
metro cúbico ue tule, nueva veoea más que 
utiíiíando las aguas minero medicinales 
más radioactivas del mundo.

Nerviosos y Neurasténicos: para cu
rar vuestra grave enfermedad y volver 
á la alegría y b enes/tar de la vida, 
precisa que 'toméis' LA NEURASTUNA 
GHURRÜ. Específico distinguido entre 
sus s indares coni1 el Gran Premio y 
M.edalla de Oro en la Exposición de Hi
giene de Londres, 1913. En todas las 
farmacias, 3,5ü pesetas frasco.

Servicio úe ia plaza para hoy
Servicio de la plaza para el día 24 de 

Junto de 1316.—Parada: León.
Guard a del Real Palacio: Leóln;
Jefe de día: Señor coronel de Zapa

dores D. Juan Gayoso O’Naghtenj.
Imaiginaria de ídem: Señor coronel 

de Ferrocarriles D. Guillermo Aubare- 
de Kierulf.

V-Sita de hospital: Octavo capitán, 
del Rey.

Racónocimienilo de provisiones: Quin 
lo cap lán de la Prih^esa.

COMEDIA.—A las diez función (po
pular/, La princesa Bebé.

GnMiV TEATRO,—A ias diez en pun
to, n.golelbo.

Aruuu—(Benelic o de José Monca- 
yo.j—a  ias siete .(Sencilla), El precep
tor de su alteza, y El zapatero mosoio 
0 Ano nuevo, vina nueva (e^lreino).—A 
ius uiee y Hiud¡u ^espec ai;, ¡¡¡Punill! 
(e«úiuno; y Serafín e.i Pniitureru o Con
tra ei querer inó ray razones (dos ac
tos ). (

RLINA VICTORIA.—A Las diez y ine
dia, Ei capr ciio ue las damas.

PARitin.—-a  las nueve y tres cuar
tos ue la noche, exdos crecieaites de la 
trompe LL-tcraye Malalzoil, en sus bai
les lanilas'u-cos de saion. Exhibición, de 
los curiosos lenomemos himalayos, Las 
Agudas Humanas, en ios trapecios vo- 
lai.nes, y prme pales ariiistas ecuestres 
y excéntricuis ue la compañía de circo. 
Director, WiH am Parish.

GiricU ííEjnA VIO í ULIA.—A las seis 
y media de la tarde y diez y med a de la 
noche, grandes fúnciones, en las que 
tomaiaiu parte todos los artistas de la 
gran compañía gininiást ca, acrobática, 
ecuestre y cómica que dnigé M. An- 
dreu.

Exito del s-n rival imitador de Ghar- 
lot, def muno-humhre, trio Bpnáhir, del 
cap maní Navno, con sus leones marinos, 
y ue tois gracioSís.mcs clowns Pe,pin, 
Barraceta, lunmo y Guerra.

iv imGIG-PAHa .—A las nueve y me
dia, cune.eimpj Laura, Dovmo, Pet-ls 
Grun, nesta ue ia Ju«a, en la que loma 
parte Cecilio Navarro, y gran seicción 
c-neniaiugranca.—Entrada al parque, 
6b Ctinumus. '

LArvciviUN DE MINIATURAS (pa
seo ue .necoietos, ZU).—De diez á una 
y de cuatro a ueso.

ALVa HEZ QUINTERO. — Varietés.— 
,20, bu y 4u ceuuiinos butaca.—tieiccióin 
conl nua.—No hay entrada general.—■ 
La Esptoñoliita, me Perts (namero de 
sport cauiinu), La Zegri, Juliano, Gra- 
cieita, y Rafael Arcos. Ginematografo 
moueruo. Maslil a. Desde el mués, sen
sacional eispiectácuio. Eii| breve,, coui'- 
cuiis-o de artistas noveles.

TftiANúni FALa u E.—Cinema áristo- 
crátiico.—Desde las c uco.—Graií éxito 
del coarto episudm de Harceiunia y sus 
misiterios, Corazón y c encía, y El se
creto de la fórmu a.—Agradante tem- 
peratura.—Butaca, u,4ü.

ROÍ ALT Y Y CINEMA ESPAÑA.— 
Grandes éxitos: La corte marcial, Fue
go oculto, Barcelona y sus misterios 
(cuatro episodios en tres' partes), Fan
tasías campesinuas, y otras muchas más.

PROYEuClONES.—De cinco y inedia 
á ocho, en el ¡¡alón.—Recreo de verano, 
de nueve y media á una. Bajo las tum
bas, La cómplice, Aveíníturas de Dick 
(tercer episod o.

c o mpa ñ ía  v a l e n c ia n a
DB

VAPORES CORREOS
Se Africa

SERVICIOS OFICIALES

Correos diarios de Málaga para Meti- 
Ua, de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
costa Occidental de Marruecos y Ca

narias.

SERVICIOS COMERCIALES

Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo.

Línea de cabotaje para Francia, Italia 
é Inglaterra.
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(hUt 4» BtrMvi, 8,

M.C.D. 2022



URG * fN í« IL fA fe EJFRCITO A R M Al) - ; ?EN7E

■ Mí BIB
COR DuNniRÍ A

Y 1 
fePASAMAOhÍA

1

VESTUARIOS PARA EL EJÉRCITO Y ARMADA 1
SUCURSALES: BURGOS

Pu h kltlHKOa^L I

i r

M E2LI L-L.A ■

SOBRINO
3

£STRECHECES URETRALES 
. PROSTATITiS:: CISTITIS:. 
CATARROS DE LA VEJIGA

Se curan con los ConlS- 
toa Costanzi, único;. 
<jue quitan el escozor y 
lo frecuencia de orinar 
G^a: 6 y ? poséis* 

s h $$ ?£8is;ñ
«aa w fesssM» o 
te trt «sss «nisfr 
vtBoseittefeie e»
¿tea coo tos ©wssias * 
tityeeefoiwe

i1
M

>■ 
¿

CASA BK BARCKWSA
i COSURZI

’ "'MAYOR, 31
MADRID

S e • HMfiCEN DE BAYETAS
.; Vv »i fe® MAYOR Y1MENOR

RÜIZ Y ARSUAGA, S.™C
Calle de Toledo, núm. 4.-MADRID

¡
íxst «¡ÍÍÍ'CS «^«í^ss» 
r ítKipeiei gsMB«ha *i 
«s^KÍes m-M te» swételh

-a :> OSDiaft s

eczD© CA8A BU MADRID «238 t*A t*rMs» ee^&Mtks.
e

SALÓN DEL PRADO NÚM. 6. ? CALLE DE MÉNDEZ NÚÑ

isrtnkcitoaoS-lMb

i

Awoe* < f t

3

DE VENTA EN i ODAS PARTES

USADLA COMO YO;
U «ir» olump.gM qn go» de nií océdit» e» el mando, fnMioad» por la Saoielad and 
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«aewd-x» Fábrica en pradoluengo.
PHsaa. Paños. Capote? de ^IpW Maetes 
tie cama, para campo y viaje. Tapaboea» *

Tapctea. Fajas- Boinas. Cuneros de
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ALMACEN

Géneros de punto, 
paquetería y mercería
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. Julián lópez labfeo

LINEAS AL RIO DE LA PLATA Y AL BRASIL
El vapor «Intenta I. de Borbón > aa'drá el día 4 de Junio de Barcelona, el 5 de Málaga y 

el 7 de Oádiz. para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires,
El va,ior <P. de Satrustegub saldrá de Bilbao y Santander el 25 de Junio, de Gijón, el 26 de 

Corana el 27 y de Vigoei 28,. para Río Janeiro, Santos, Montevideo y Bueno» Aires.
LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NUEVA-YORK Y COSTA FIRME

El vapor «Buenos Aires» saldrá el 25 de J unió de Barcelona; el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y 
el 30 de Qadla, para Nueva York, Habana, Veracms y Puerto Méjico.

El vapor <Aliona. XII» saldrá el 15 de Junio de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de 
Ooruñfe; para Habana y Veracrus. Admite pasaje y carga para Costañrme y Pacífico, con trasbordo

El vapor «Antonio López» saldrá el 10 de Junio de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Máh • 
ga el 15 de Cádiz, para Las Palmas, Sant* Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, 
Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla. Curagao, Puerto Cabello y la Guayra. Se admite pasaje y 
carga con trasbordo para Veracruz, Tampieo, Puerto Barrios, Cartagena de Indias, Maraoaibo, Core, 
Oamaná, Carúpano, Trinidad y puertos del Pacífico.

LINEA DE FILIPINAS ' -
El vapor <0. de Izsguirre» saldrá el 13 de Junio de Barcelona para Port-Said, Suez, Colombo, 

Singapore, lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo loa puertos de la Costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LINEA DE FERNANDO POO
El vapor «Cataluña», saldrá en Junio da Cádiz para Tánger, Casablanca, Mazagán (Escalas fa

cultativas), Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palm», demás escalas interme
dias y Fernando Poo. .

Estos vaporea admiten c*rga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la com- 
pafiía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado serví io. 
Todos los vapores tienen telsgrafía sin hilos. También so admite carga y se expiden pasajes para 
todos loa puertos del mundo servidos por líneas regulares.

| LA MEJOR 
I PARA ÉL
!CALZADO

NO TIENE
r iv au

-------------------

E'vap^AÍLn^Xm Mld^ Santander y el 28 de Ooruñi, para New-York y
Habana, regresando el lá de Julio para Curufia, Santander y Bilbao.
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Para cubiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres, 
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas.

Fa OILES DR COLOCAR Y DE MUCHA DÜRAdU^i
Tamaño, 37535° mms- 

GRAN ECONOMÍA EN LOS¿ ARMAZONES
Un ciento.de tejas planas pesa 260 kilogramos. ——
— jiUn ciento de placas NOÉ solamente 20 kilogramos 11 

Economía para un peso DIEZ VECES menor.

Fabrloaoióm JUAK USABIAGA, ?ngenEero.6nduatrlal.
Mitiei 1 presupueitos parí iasulacioie» industriales, Turbiias, Motores eteítera.

V1LLAFKANCA (Guipúzcoa)
FABRICA DP TORNILLOS, TUERCAS Y REMACHES
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